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RECOMENDACIÓN 777

INTERCAM BIO INTERNACIONAL DE GRABACIONES AUDIO DIGITALES

(Cuestión 91/10)

(1992)

El CCIR,

considerando

a) que el sistema de casete audio digital (DAT) ha sido normalizado por la CEI en la Publicación 1119 y que 
existe este tipo de sistema de varios fabricantes;

b) que la UER ha recomendado recientemente la utilización del mismo formato de grabación audio digital, 
conocido como R-DAT, para el intercambio de grabaciones audio digitales de programas acabados entre sus 
organizaciones miembros;

c) que, dado que el formato R-DAT utiliza únicamente 16 bits/muestra, debe establecerse un compromiso entre 
el nivel, el margen y la característica de ruido, lo cual, según la UER, en los programas acabados se consigue cuando 
el nivel de referencia está grabado 12 dB por debajo del nivel digital máximo; SMPTE recomienda 20 dB;

d) que el disco compacto (CD) goza de gran aceptación en el mercado de consumo de grabaciones digitales de 
programas audio acabados y que dichas grabaciones ofrecen una gran calidad de sonido;

e) que los organismos de radiodifusión utilizan a menudo grabaciones CD para sus operaciones, por ser éste un 
material comercial de gran calidad y que varios de ellos comercializan sus producciones audio utilizando el 
formato CD;

f) que, aunque el formato CD utiliza una frecuencia de muestreo distinta de la que el CCIR recomienda aplicar 
en la radiodifusión, esto no plantea serías dificultades a las operaciones de los organismos de radiodifusión, pues se 
dispone sin dificultades de métodos de conversión de la frecuencia de muestreo,

recomienda

1. que se utilice el formato denominado R-DAT, especificado en la Publicación 1119 de la CEI, en el 
intercambio internacional de programas audio digitales acabados.

Nota 1 -  Existen dos formatos para grabación longitudinal de audio digital en cinta de 6,3 mm, conocidos como 
«DASH» y «Prodigi», que pueden utilizarse en una misma aplicación;

2. que las grabaciones R-DAT utilizadas en el intercambio de programas se ajusten a los parámetros indicados 
en el cuadro 1;

3. que en el intercambio internacional de programas audio digitales acabados pueda utilizarse el formato CD 
para los programas que la organización remitente haya grabado y comercializado ya en ese formato para uso de los 
consumidores;

4. que, cuando se emplee el formato CD en las operaciones de los organismos de radiodifusión, se tenga 
presente que la frecuencia de muestreo de este sistema no es la misma que la que el CCIR recomienda para la 
radiodifusión.
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CUADRO 1

Parámetros de las cintas magnéticas DAT utilizadas 
en el intercambio de programas acabados

Parámetro Valor

Frecuencia de muestreo 

Codificación de señal 

Preacentuación 

Nivel de alineación 

Código de tiempo

48 kHz

Lineal, 16 bits, con complemento de 2

Ninguna

Véase la nota 1

Opcional, pero en caso de existir deberá grabarse de 
conformidad con la Publicación 1119-5 de la CEI

Nota 1 -  La UER recomienda que el nivel de alineación, conforme se define en la 
Recomendación 645 del CCIR, corresponda a un nivel de codificación digital 12 dB por debajo 
del máximo.

La SMPTE recomienda que la señal de referencia sea 20 dB inferior al valor máximo del 
sistema.


